
B. O. del E.—Núm, 274 14 noviembre 1964 15001

ORDEN de 11 de noviembre de 1964 sobre establecimiento 
del derecho regulador dei precio de ifkportación sobre 
algunas especies de pescado congelado.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de lá Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 3963

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. La cuantía dei derecíio i’egulacior para la impor

tación de pescado congelado de las especies determinadas en la 
Orden de 8 de junio de 1964. pertenecientes a la partida, aran
celaria Ex. 03.01 C, destinado al abastecimiento de la Península 
e islas Baleares, será el de cuatro mil pesetas (4.000 ptas.) por 
tonelada métrica neta.

Segimdo.—l&te derecho estará en Yigot desde la fecha de 
publicación de la presente Orden bastadlas catorce horas del 
día 26 de noviembre corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período, f ^

Madrid, 11 de noviembre de 1964.
ULLASTRES

> ORDEN de 11 de noviembre de 1964 sobre establecimiento 
del derecho regulador del precio de importación de 
sorgo.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1968,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero La cuantía üti derecho r^guiadoi para la impor
tación de sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de qui- , 
nientas cincuenta pesetas (550 ptas.) por tonelada métrica 
neta.

Segundo. Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 19 de noviembre corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Départa-' 
mentó la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 11 de noviembre de 1964.
ULLASTRES

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUAQONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de novierribre de 1964 por la que se concede 
la situación de Reemplazo Voluntario» en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles al Brigada 
de Complemento de Farmacia don Manuel Ambiela 
Ambiela.

I Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199), 
esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situación 
de «Reempleizo Voluntario», que señala el apartado c) deU ar
tículo 17 de la citaúa Ley, el Brigada de Complemento de Far
macia don Manuel Ambiela Ambiela, procedente de la Agencia 
de Campsa de Barcelona, fijando su residencia en esa misma 
plaza.

Lo que digo a VV. EE para su conoc^ento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1964.-—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Jefe de Servicios de la Prisión Pro
vincial de Huelva a don Manuel Rodríguez Bermúdez 
Coronel, '

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Jefe de 
Servicios de la Prisión Provincial de Huelva a don Manuel Ro
dríguez Bermúdez Coronel, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisipnes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1964.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones par 
la que se nombra Jefe de Servicios de la Prisión Pro
vincial de Huelva a don Rafael Castell Jimeno.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Jefé de 
Servicios de la Prisión Provincial de Huelva a don Rafael Cas
tell Jimeno, Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1964.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Departamento

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de noviembre dé 1964 por la que.se otorgan 
nombramientos definitivos de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría, en Resolución del 
concürso de traslados convocado en 21 de mayo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio siguiente) 
por la Dirección General de Administración Local.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites previstos en la convoca
toria, ‘y resueltos los recursos interpuestos contra valoración 
de méritos específicos y nombramientos provisidnales publica
dos en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio de 1964, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local, 

^exto refundido del 24 de junio de 1955, y número 2 del artícu
lo 201 del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo

cal de 30 de mayo de 1952, modificado «por Decretó de 20 de 
mayo de 1958,

Este Ministerio ha resuelto otorgar los nombramientos defi
nitivos de Secretarios de Administración Local de tercera cate
goría, en propiedad, para las plazas que se relacionan y a favor 
de los cí^cursantes que a continuación se indican:

Provincia de Alava
Ayuntamiemo de Baños de Ebro, Samaniego y Villabuena: Don 

Alfonso Delgado Sierra.
Idem de Berantevilla y Armiñón: Don Miguel Gómez Pinedo. 
Idem de Bernedo-Quintana: Don Manuel Tamayo Landa.
Idem de Cigoitia: Don Agustín Ruiz Ubera.
Idem de Lapuebla de Labarca (pendiente de recurso): Don Ce

sáreo Muro Murga. "
Idem de Ribera Alta: Don Avelino Corcuera Latorre.
Idem de Zuya: Don Gregorio Orive Crespo.


